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LEY 73 DE 1993 
(septiembre 9) 

por la cual. se dictan normas para el retiro compensado de funcionarios y empleados de la Contraloria 
General de la República y se dictan otras disp0siciones. · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO lo Campo de aplicación. I:.a pr~sente Ley se apli
cará a los funcionarios y empleados de la Contraloria General de 
la República actualmente vinculados en los niveles técnico gr11dos 
ly2. • 

ARTICULO 20 Retiro cori derecho a indemnización. Los fun
cionarios de la Contraloría General de la República, escalafonados en 
Carrera Administrath•a, a quienes se les suprime el cargo de acuerdo 
con las facultades· de suprimir. fusionar y crear cargos otorgadas al 
Contralor General de la República por el articulo 56 de la Ley 42 de 
1993 como consecuencia de la reestructuración de la entidad, tendrán 
derecho a Ja siguiente indemnización: 

l. Cuarenta y cinco (45) días de salario cuando el funcionario · 
tuviere un tiempo de servicio cm;1tinuo no mayor a un año . 

. 2. Si el funcionario tu\•iere ·un Cl) año y menos de cinco (5) 
años de servicio continuo se Je pagarán cuarenta v cinco (45) días 
por el primer año y quince (15) días por cada año adicional y propor
cionalmente por fracción. 

3. Si el funcionario tuviere cinco (5) años )" menos de diez (10) 
años de ser\•icio continuo se le pagarán cuarenta y cinco (45) días 
por el primer año y veinte (20) días por cada año adicional y propor
cionalmente por fracción. 

4. Si el funcionario tU\•iere diez (10) años o más de serv1c10 
continuo y menos de quince (15) se fo. pagarán cuárenta y cinco 
(45 )días por el primer año y cuarenta días por cada año adicional y 
proporcionalmente por f1-acción. 

. 5. Si . el funcionario t,uviera quince (15) años o más de vincu
lación continua Re le pagarán cuarenta y cincp ( 45) días por el 
primer año y cincuenta (50) días por cada año adicional y propor
cionalmente por fracción. 

ARTICULO 30 Empleados públicos. Para los mismos efectos 
seiialaelos en el articulo anterior, los empleados públicos no escalafo
nados en carrera administrativa. a quienes se les suprima el ca1·go de 
acuerdo con las facultades de suprimir, fusionar ~· crear cargos otor
gadas al Contralor General de la República en el artículo 56 de la 
Ley 42 ele 1993 Pn la entidad, tendrán derecho a recibir los mismos 
'beneficios previstos para lo cual bastar(! reunir el requisito de tiempo 
de servicio que L'I norma establece. 

ARTICULO 40 Factor salarial. La indemnización. la bonificación 
no constituye factor de salario para ningún efecto legal y éste se liqui
dará con base en el salario promedio causado durante el ~ltim'! año de . 
servicio. 

Para e:fectoF de $U reconocimiento y pago se tendrán en cuenta 
exclusivamente Jos siguientes factores salariales: 

l. J,a Mi g11ación .liásica mensual. 
2. La prima técnica. 

3. Los dominicales y festivos. 
\!. Auxilios de alimentación y transportes. 
5. La prima de navidad. 

, 

6. La bonificación por servicios prestados. 
7. La prima de servicios. 
8. La prima de vacaciones", y . 
9. Los incrementos por jomada nocturna o en dias de descanso 

obligatorio. · 
1 

ARTICULO ¡¡o Plazo para ejecución. El Contralor General de la 
.República, dará aplicación a la presente Ley dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su sanción. ' · 

ARTICULO. 60 Continuidad del servicio. Para los efectos pre., 
vistos en el régimen del retiro con indemnización o con. bonificación, 
el tiempo de servicio continuo se contabilizará a pa1·tir de la fecha de 
la última o la única vinculación del empleado público con la Contra
loría General de la República. 

ARTICULO 70 Incompatibilidad con las pepsiones. A los em
pleados y funcioñarios a quien·es se le suprima el cargo como .conse
cuencia de la reestructuración de la entidad y que en el momento de 
la supresión del cargo o empleo tengan causados el derecho a 11118 
pensión, no se les podrá reconocer ni pagar la indemnización o boni
ficación a que se refi!lre esta Ley. 

Si en contravención a lo dispuesto en el inciso anterior se paga 
una indemnización o una bonificación y luego se reclama y obtiene 
una pensión, el monto cubierto por la indemnización o la bonificaci6n, 
más intereses liquidados a la tasa de interés corriente bancario, 
se descontará periódicamente de la pensión en el menor número de 
mesadas legalmente posible. . 

ARTICULO so Compatibilidad con las prestaciones sociales. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 ele la presente Ley, el pago 
"de la indemnización o de la bonificación es compatible con el recmt(l
cimieilto y pa¡ro de las prestaciones sociales a que tenga derecho el 
funcionario o empleado público retirado. . 

ARTICULO 90 Pago de las indemnizaciones y de las bonifica
ciones. La iJ!demnización o la bonificación según el caso, deberá ser 
cancelada a cada beneficiario en efectivo por la Tesorería General de 
la entidad dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición del 
acta de liquidación del mismo. · . . 

ARTICULO 10. ~xclush•idad del pago. La indemnización o bo
·nificáción a que se refieren los artículos anteriores, se reconoterá 
únicamente a los funcionarios y empleados públicos que estén Vincu
lados a la Contraloría General de la República antes de treinta (30) . 
de abril de 1993. . 

ARTICULO 11. Vinculación a entidades fiscalizadas. Los fun
cionarios y empleados públicos de la Contraloría Ge.neral de la Repú
.blica que hayan sido indemnizados o hayan recibido bonificación por 
efecto de la presente Ley, podrán ser vinculados a la entidad donde 
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haya ejercicido el control fiscal o a cualquier entidad pública, enten
diéndose la nueva vinculación diferente y con soluciór. de continuidad. 

ARTICULO 14. Vigencia. La p1·esente Ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las que le sean contrarias. 

ARTICUI,O l 2. Nue\•a \<inculación a la Contmloría. Los fun
cionarios que havan sido objeto de indemnización o bonificación en 
virtud. de. 111 presente Ley, no .. p~drán vincular~c nuevam!!nte a la 
Corttralor1a General de la Repubhca antes de cmco (5) anos de su 
desvinculación a menos que el nuevo ingreso se haga mediante con
curso público para cargos de carrem administrativa o sea eleg:i<lo 
Contralor Gener:il de la República. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorahle Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

~ . 
ARTICULO 13. Transitorio. FacúltaRe al Contralor General de 

la República por un plazo no mayor de 120 días contndo a partir de 
la fecha de sanción de la presente Ley, para que ~ueda adelantar 
conciliación en materia laboral, con aqqellos funcionarios y empleados 
que habiendo sido desvinculados de entidad entre el primero (19) de 
enero de 1993 y la fecha de sanción de la presente Ley y cuyo cargo 
se suprima e!1 'Ja reestr1!ct1!1·~ió?- hubieren inicia.do accióJ! ~rdin~ria 
dll reclamacion, ante la JUl'lsd1cc1ón de lo contencioso adn11mstrat1vo. 

El Secretario Gene1·al de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. . 
Dada en Sautafé de Bogotá, D.C., a 9 de septiembre de 1993. 

CESAR GAVIRlA TRUJILI.0 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez, 

1. PRESIDENCIA DE LA R¡;:PUBLICA 

DECRETOS 

DECRETO NUl\IERO lllGS DE 1D93 
<septiembre lOl 

por et cual se asignan unas funciones. 

El Presldent• de In República de Col9mbia, en ejer
ctclo de laS facultades legales c:>ul-empladns en .el 
articulo 16 del Decreto extra:Jrdinarlo 1680 de 1C91 Y 
el literal h l del articulo ~2 del Deor~to 11!80 de 1991, 

DECI:ETAo 

Articulo 19 Asignanse las funciones del Despacho del 
Consejero :para la Paz, al Consejero para la Defensa. Y 
la Seguridad Nacional. - . 
.. Articulo 2" El pri,..,nte Deero!o rl~e a partir de la 

fecha. de su publicación. 

Publiquese. comu11iquese y cúmplase. 
Dado en &lntafé do Bc:¡otll., D. c .. a 10 de septiem

bre de 1993. 

C!'.SAR GAVIRIA TRl'J'ILLO 

El Dlrectcr del Departamento Admtnfstratlvo de la 
Presidencia de la República, 

Mlcuet Silva ·Pinzón. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO l'UBLl~9 

DECRETOS 

DXCXllTO Ne .... ~ .. 1191 r-:: 1993 
Cseptl..,,,br: 111 

por el cual se hace un r.,,...,IM'ai~iento en la. 
.Fidudarfa la Prevlsara Lt.cla. 

DECRETO NtlMERO 179S DE 1993 
(septiembre 9) 

por el cual se i-eclamenta pareialmente la. Ley 2:1 
de 1992. 

El Presldento de la República de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades co11stltuc1onales y legales, y 
en e!ipecJal las que le ccnftere el ordinal 11 del articu .. 
lo 189 de la Constitución Polltica, 

DECilETA: 

Articulo 1111 Para lOs efectos de la suaUtución de 
deuda a que se refiere el artículo 101 de la Ley 21 de 
1992, el Gobien10 Nacional podrá efectuar la opera
ción mediante la .. emisión y entrego. de uno o más 
tltulJs de la misma clase de los que se sustituyan. 

Cuando la deuda esté representada en títulos que 
debt u E.tr c:locados en el mercado, la sustitución po
dré. ef~c-tuarse directo.mente con el tenedor de los 
titulas antes de su colocnción en el mercado. 

Articulo 2(1 El presente Decreto rige desde la fecha 
de eu publicación. 

Publiqnese y ctln1plase. 
03.do en Sa11tafé de Bogotá, D. C., a 9 de septiembre 

de 19&3. 
CESAR GAVIRIA TlllPJil.LC) 

:&. Ministro ·de Hacienda y Crédito Público, 
- Rudolf Hommes Rodripez. 

MINISTERIO ·---, 
DE DEFENSA NAC:CNA:__j 

DECRETOS 

DECilETO l'i'U!IERO 1794 DE 1993 
<septiembre 9) 

por el cual 1e confiere w1& oomJslón de servicios al 
exterior y se hace u11 encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
clclo de las tacultadei; que le confieren· los numerales 
l• y 18 del articulo 189 de la Constitución Polltloa, 

., el 11rLiculo 96 del Decreto 1950 de 1973 y el articulo 
El Presidente de ln. Repúbllca de Colombia, en ejer~ 21;1 ciel Decreto 1066 de 1991, 

clcto de las atrtbuci-ones qu? le confiere el numeral 13 
del artlculo-189 de la co~s•ltuclón Polltlca de Co· 
lmnb\a en armonia con lo dispue.stn en los artfculos 
1• y 4tt de ta Ley 61 de 1987 y en el articulo :?6 del 
Decreto 1950 de 1913, 

DECRETA: 

ArticuJo 111 Nómbrase crm carárte1· ordinario e. ~a 
doetoi'a. Martha Alvarez Sal~ar. Jdentlflcada con la. ce~ 
dula de cludadanla núm!"l'o 416498211 de Bogotá, en el 
car.go de Gerente de la '.Ptducla.r1a. La Previsora Ltda., 
en reemplazo de la Doctor~ Eunlce S•ntlls Aceve<b, 
a. quien se le aceptó IR. renuncia. medtante Dec:-f:to 
número 1455 del 7 de septiembre de 1992. 

Art.Iculo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de au publicación. 

PubUQuose. comuniquese y cdmpll.Se. 
Dado en Sontafli de BogotA, D. C., e. 9 de septiembre 

de 1993. 

CESA'R. GAVIRIA TRt"nLLO 

El Ulnistro de 1-laclenda y .Oreif.ILO PúbUco, 
• RudoU •uommes ltodripn. 

· DECltETA: 

Artlcul:> 19 Comlsiónase al doct.Or Rafael Pardo Rue
da, Ministro de Defensa Nacional, del 10 al 15 de 
Be]ltie1nbre de 1993, para que se trnslade a la ciudad 
de Par[S CFrn.ncta) con el objeto de aceptar la lnvl
taclón del Gobierno Francés y tratar asuntos relaclo
ns.dos con la asiste11cla técnica entre los dos pafses. 

Articulo 29 El dóctor Pardo Rucdn tendri derecho 
a ''liiticcs a razón de 175$ 380 diarios y e. pasajes 
con cargo el Presupnesto del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

ArticulD 39 Mientras dure le ausencia del titular. 
encárgnse al sefior Qeneral Rnm6n . Emillo Gil Ber
múdez. del Despacho del Ministro de Defensa Nacio
nal. sin perjuicio de sns funciones como Comandante 
General de lo.s F.uerzas. Militares. 

Articu~o 411 El presente Decreto rige desde la. fecha 
de su publicactón. 

Publfquese, comu1úqtJese y cún1plase. 
Dado en Santafé de BOb'llti, D. C., a 9 de septiembre 

de 1993. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Director del DepartRmento Administrativo de la 
Presidencia de lo. República, 

Miguel Silva Pinzón. 

DECRETO NUMERO 1795 DE 1993 
<septiembre 91 

por el cual se confiere la. condecoración 
"Cruz al Mérito Policial". en forma póstuma. 

El Presidente de la República de COiombia, en uso 
de las facultades que le confiere el ai: ti culo 59 del 
Decreto 2806 de 1979, y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Gobierno Nactonal, Por conducto 
de la Dlrecctón General de la Pollcia Na.clonal, exaltar 
los .,cerltos de quienes en defensa de la paz pdbllca, 
reullcen actos extraordinarios de fortaleza humana o 
de v11lor, sobresállendo por su abnegación, conSte.ncla 
y decisión en la lucha centra el delito; 

Que el Consejo de la "Cruz al Alérlto Policial", en 
reu,,.;n celebl'ada el 17 de ago..;to de 1903, consideró 
cpor~~.no conferir esta condeoorJ.ción a un Agente de 
la Pr1icft. Nactonal, en for1na póstuma, por h.1.ber 
reuntdo l:s iequlsitos exigidos en los e.rticulos 19

1 
39 

y 4• del Decreto 2806 del 9 de noviembre de 1979, 
DECRETA: 

ArUC\llo 1° Confiérese la condecoración "CrUz al 
Mé.rit.o Policial" en forma póstuma, al Agente Marco 
AntJJ1lo Jure.do Rodriguez, adscrito a In Policía Me
tro¡):11~:.-na de Bogotá. 

ArH"\11o 2,. La condecoración a que ae 1·eflere el 
articulo anterior, sera. Impuesto. en ceremonia especial 
de· a<.ut rdo con el Reglamento de Ceremonial y Proto
colo ~o}fcial. 

Articulo 3" El presente Decreto rige a partir de la 
ftch. e.e su publicación. 

Pul.aquese, ccmuniquese y cúmplase. 
: Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 9 de septiembre 

de 1993. 
CESAR GA VlRIA TRUJtLLO 

El !llllnlstro de Defensa Nacional, 
3.a.fael Fardo Rueda. 

DECRETO NUMERO 1796 DE 1D93 
<septlerqbre 9) 

por el cual se honra la memoria y se confiere ascenso 
póstumo a uu Oficial del Ejército. 

El Presidente de la República de COiombia, en uso 
de lus facultndes legales que le confiere el artículo 
189 del Decreto 1211 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que el sefior Capitán Leonidas Patricio Moncayo 
Hld•lgo 8129434, falleció el 27 de mayo de 1993, en 
cumplimiento d~ una misión especial para el manteni ... 
miento del orden públtco, por acción directa. del ene
migo, en el Departamento de Sein.tander; 

Que de q.cuerdo al ccncepto emitido por el sefior 
Te11tente Coronel Comandante del Batallón de A.D.A. 
número 2 "Nueva Granada" en el informe adminis ... 
tratlvo, la muerte del señor O!lctal ocurrió "por ac
cJón directo. del enemigo";· 

·Que el ·arbiculo 189 del Decreto 1211 de 1990, dispone 
el ascenso póstumo de les Oficiales que fallezcan en las 
clrcunsta.ncias expuestas anteriormente; 

Que corresponde honrar la m=morta de los servid°"" 
· res de· la Patria que ofrendan su vida en aras de J.a, 

paz y la tranquilidad ciudadana; 
Que se deplora el fallecimiento del señor O!letai 

quien ofrendó su vida en actos propios del mantenl• 
m[enllo del <irden const\tuclonnl y la. aagurldad, l1onra. 
su memoria y lo presenta como dlgno ejemplo de leal
tad, valor y patriotismo, 

DECRETA: 

Articulo 19 De conformidad con lo dispuesto en el 
artiéulo 189 del Decreto 1211 de 1990, ascléndese .en 
forma póstuma al grado de Mayor al señor Capitán 
Cq.e.1>.d:) Leontdas Patricio Moncayo Hidalgo, con n°"" 
vedad fiscal 27 de mayo de 1993. 


